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R.P.A. N° 021/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105 Y 117 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación en
Grande el Proyecto de Ley de "Creación de la Empresa Pública
Departamental de vinos, singanis y sus derivados",

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 6 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete años.

A~
PRESIDENTA

ASAMBLEA lEGISLA1IVA DEPARlAMENTAL DE TARIJA
;t6o¡]. 'n :Murgu ,

SECR TARlO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPAl'lAMf.NiAL Df. TAI.\I~

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) o Telf. 591-4-6113312 o Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob o Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 022/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, 122 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el aplazamiento del
tratamiento de Proyecto de Ley de "Creación de la Empresa Pública
Departamental de vinos, singanis y sus derivados ", en su estación en detalle,
con el objetivo de que las Comisiones Permanentes de Hacienda y Finanzas y
Desarrollo Económico Productivos, realicen en competencia Mixta un trabajo
de socialización del mencionado Proyecto de Ley y presenten ante el Pleno de
esta Asamblea un informe sobre la socialización acompañando una propuesta
de Proyecto de Ley para su tratamiento en su estación en detalle.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en el Valle de la Concepción, a los 6 días del mes de julio de Dos Mil
Diecisiete años.

Sara j4.rmef[a eda
PRESIDENTA

ASAMILLI LEGISLlTIVA DEPARTAMENTAl DE W"· A~
SECRETARIO DE DIRECTIVA

ASAMBl!AlEGISJ.\TIVA DEPAlTOONiAl DI. TAIJ)A

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



At~1l)
(

BICENTENARIO
1817 2011

R.P.A. N° 023/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°05/2017-2018 defecha 6 dejulio del 2017, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete Años.

-
Jl60B~'?fIZ~Buia

SECRETARlO DE DlRECT1VA
ASAMBlli LEGISLATIVA DEPI.iTAMENTll DE TAlIJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N°024/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2,7,26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria presentada por
la Sra. Asambleísta Gimena Monrroy, a las Peticiones de Informe Escrito N°
247/2016-2017 Y 012 Y 020/2017-2018, por lo que en cumplimiento a lo
dictaminado por el Artículo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la
autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48
horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete años.

b-/
Sara )tr7nef[a eda

PRESIDENTA
ASAMBLEA LEGISl.AmA DEPA1TAMENTAl.Df. 'lAlIJA

l~urgtM
SEC' TARlODE:TlVA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPAlTAMENTAI. DE !ARlJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 025/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105, 117 Y 118 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y en Detalle el Proyecto de: "Ley Departamental del Impuesto
Departamental a la transmisión gratuita de bienes", por lo cual dicho proyecto
de Leyes sancionado desde la fecha como Ley Departamental, debiendo
cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Art.- 118 del
Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete años.

Sara )4.rme[[a eda
PRESIDENTA

ASAMBLEA LEGISLA mA DEPARTAMENTAL DE TARIJA
ft~U¡yuia

SECRETARIO DE DlREcnVA
ASAMBlEA LEGISLATIVA DEPAiT AMEN! AL DE T IJ.IJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 026/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105, 117 Y 118 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y en Detalle el Proyecto de: "Ley Departamental de modificaciones
presupuestarias de la Asamblea Legislativa Departamental - Presupuesto
2017", por lo cual dicho proyecto de Leyes sancionado desde la fecha como
Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Art.- 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa
Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 12 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete años.

~h~
PRESIDENTA

ASAM!lEA LEGISLA1\V A DEPARTAMOOALDE iAll)A

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 027/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°06/2017-2018 defecha 12 de julio del 2017, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE yARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes de julio de Dos Mil Diecisiete Años.

--
íI og. •n :Murguia

SEC TARIO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N°028/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria presentada por
el Sr. Asambleísta Basilio Ramos, a la Petición de Informe Escrito N°
04/2017-2018, por lo que en cumplimiento a lo dictaminado por el Artículo 131
del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad requerida debe remitir
la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes dejulio de Dos Mil Diecisiete años.

~6o~u~u~
SECRETARIO DE DIREcnVA

ASAMBLEA LEGISLA TIVA DEPARTAMENTAL DE TARlJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 029/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, 122 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el aplazamiento del
tratamiento de Proyecto de Ley de "Prohibición de presencia de animales en
carreteas del departamento de Tarija ", con el objetivo de que se socialice el
proyecto de ley con cada uno de los actores involucrados.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 19 días del mes dejulio de Dos Mil Diecisiete años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



2017-2018

ASAMBLEA LEGISLATIVA
DEPARTAMENTAL DE J

;, _ TARIJA..J

R.P.A. N° 030/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°07/2017-2018 defecha 19 dejulio del 2017, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, al 1er. día del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete Años.

Sara ){r11le([a eda
PRESIDENTA

ASAM8LEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE T ARlJA e ----....
Jl60 . mán :Murguia

ECRETARIO DE DlREcnVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPAiTAMENTAL DETARIJ.\

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) •Telf. 591-4-6113312 ·Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob· Tarija - Bolivia· Gestión Legislativa 2017 - 2018



R.P.A. N°031/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria presentada por
la Sra. Asambleísta Marina Hoyos, a las Peticiones de Informe Escrito N° 231/
2016-2017 Y030/2017-2018, por lo que en cumplimiento a lo dictaminado por
el Artículo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad requerida
debe remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarifa, al 1er. día del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Sara )lr11lef[a eda
PRESIDENTA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 032/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, 122 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el aplazamiento del
tratamiento de Proyecto de Ley del "Plan Territorial de Desarrollo Integral
(PTDI) 2016- 2020 ", con el objetivo de que el secretario de Planificación del
Órgano Ejecutivo se presente ante el Peno de esta Asamblea para explicar el
contenido del mencionado Plan.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, aller. día del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Sara jIr11le{{a eda
PRESIDENTA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPART AMf.NTAI. DE TARlJA

---
Jl~

SECRETARlO DE DlRECTIVA
ASAMBLeA LEGISLATIVA DF.PAiTAMENm Dé íW)A

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 033/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°08/2017-2018 defecha 1ro. de agosto del 2017, correspondiente
a la legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 3 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete Años.

Sara )Ir11le[(a ueda
PRESIDENTA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

!l50g.Jl~
SECRETARIO DE DlRECnVA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPAHAMENTAL DE TARljA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N°034/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria presentada por
los Sres. Asambleístas Cesar Mentasti y Rubén Velazco, a las Peticiones de
Informe Escrito N° 029 Y 036/2017-2018, por lo que en cumplimiento a lo
dictaminado por el Artículo 131 del Reglamento General de la Asamblea, la
autoridad requerida debe remitir la información solicitada en el plazo de 48
horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 3 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Sara )lr11lef[a eda
PRESIDENTA

ASAMBLEALEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAUJA ;I . urguia
SIC TARJO DE DIRECnVA

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPAlTAMENTAL DE TrujA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 035/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105, 117 Y 118 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones en
Grande y en Detalle el Proyecto de: " Ley Departamental de revalorización de
los juegos tradicionales y prácticas deportivas de los Pueblos y Naciones
Indígenas", por lo cual dicho proyecto de Leyes sancionado desde la fecha
como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Art.- 118 del Reglamento General de esta Asamblea Legislativa
Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 3 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Sara JIrmef{a
PRESIDEN A

ASAM!LEA LEGISLA'lIU DíPARTAMlNTAL DE 1 ARIIA

--
ft6~~9WU~U~

SECRETARIO DE DIRECTIVA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPI.I.TAMENTAL DE 1ARlJA

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 036/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, 122 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el aplazamiento del
tratamiento de Proyecto de Ley "Departamental de disposiciones legales para
la creación de provincias, ciudades y comunidades del Departamento de
Tarija 1826-1988 ", con el objetivo de que el mismos sea subsanado por los
asambleistas proyectistas y tenga nuevos informes de comisión.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 3 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 037/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la sesión
Ordinaria N°09/2017-2018 defecha 3 de agosto del 2017, correspondiente a la
legislatura Ordinaria 2017-2018.

Los suscribientes de la Presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Articulo 35 numeral 14, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 9 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete Años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N°038/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 2,7,26,27,94, 105 Y 132 del Reglamento
General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta aprobar la solicitud de Conminatoria presentada por
el Sr. Asambleísta Roberto Cardozo Reyes, a la Petición de Informe Escrito
N° 033/2017-2018, por lo que en cumplimiento a lo dictaminado por el Artículo
131 del Reglamento General de la Asamblea, la autoridad requerida debe
remitir la información solicitada en el plazo de 48 horas.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarifa, a los 9 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Sara ;4.r11leffa eda
PRESlDENTA

ASAM&lJWGISLA ¡IV A DEPAl1AMOO Al DE 1AlIIA
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R.P.A. N° 039/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza la realización de una Sesión Ordinaria, en la ciudad

de Yacuiba el día 11 de agosto del año en curso.

SEGUNDO.- Para la Sesión Ordinaria a realizarse en la ciudad de Yacuiba en

fecha 11 de agosto del año en curso, se dispensa el trámite de los siguientes

proyectos de Ley: Ley de denominación del Estadio de la Liga Provincial de

Futbol como Estadio Regional Ovidio Mesa Soruco, en la región autónoma del

Gran Chaco Tarijeño y Ley que declara al R.P. Oliverio Pellicelli Patrono de

la Región Autónoma del Gran Chaco.

TERCERO.- Se autoriza laparticipación de los Sres. Asambleístas en los actos

protocolares de fecha 12 de agosto del año en curso.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a os 9 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312· Fax: 591-4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 040/2017-2018

RESOLUCIÓN

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE
TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, 122 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija,

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el aplazamiento del
tratamiento de Proyecto de Ley del "Plan Territorial de Desarrollo Integral
(PTDI) 2016- 2020 ", con el objetivo de que el órgano ejecutivo subsane las
observaciones presentadas por cada una de las Bancadas ..

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art.- 32
numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea
Legislativa Departamental, refrendan la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 9 días del mes de agosto de Dos Mil Diecisiete años.

Calle Sucre Esq. La madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 591-4-6113312 • Fax: 591-4-6113308
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